
ŝálidad andaluza
está de lujo

a Consejería de Agricul-
tura y Pesca con el obje-
tivo de responder a las
demandas de un consu-
midor cada vez más exi-

gente, creó en primer lugar el
distintivo "Alimentos de Andalu-
cía" en 1989, y hace cinco
años, la marca " Calidad Certifi-
cada", heredera del anterior, a
través del Decreto 242/2001
de 6 de noviembre. Hoy en día,
esta última se ha convertido en
un sello de garantía de calidad
con un prestigio y presencia cre-
cientes que traspasan las fron-
teras de Andalucía e incluso de
España.

EI objetivo de Calidad Certifi-
cada es garantizar al consumi-
dor las características diferen-
ciadoras de un alimento, como
el origen o los métodos de pro-
ducción y elaboración de los ali-
mentos yfacilitar su distinción y
valoración en el mercado al
identificar el logotipo en el eti-
quetado.

Régimen voluntario
y gratuito

Calidad certificada es una
marca propiedad de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca y su
uso se concede a un producto
por un periodo inicial de cinco
años, renovable por otros suce-
sivos periodos quinquenales.
EI régimen, que otorga induda-
bles ventajas, es totalmente vo-
luntario y gratuito para la em-
presa solicitante.

Puede ser utilizada, previa so-
licitud por todos aquellos pro-
ductos que estén certificados
por medio de los siguientes sis-
temas: si está certificado por el
Consejo Regulador de una De-
nominación de Origen Protegi-

da o una Denominación Específi-
ca (Indicación Geográfica Protegi-
da), certificado como Especiali-
dad Tradicional Garantizada,
como Producción Ecológica o de
Producción Integrada, como Vino
de la Tierra o vino de calidad pro-
ducido en regiones determinadas
(v.c.p.r.d.).

También, todos
aquellos productos
agroalimentarios
cuya calidad esté
certificada por orga-
nismos acreditados
por ENAC (Entidad
Nacional de Acredi-
tación) en el cumpli-
miento de la norma
EN-45011 (norma
europea para las en-
tidades certificado-
ras de producto).

En todo caso, la
certificación de cali-
dad la Ilevarían siem-
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pre a cabo organismos autoriza-
dos y registrados por la citada
Consejería, de acuerdo con las
condiciones establecidas para
cada uno de los diferentes alcan-
ces que s^ quiera certificar.

EI uso del distintivo no excluye
ni sustituye a otros marchamos
de calidad, sino que los comple-
menta.

Tramitación
electrónica

Atendiendo a las demandas
del sector para agilizar los trámi-
tes de concesión de Calidad Cer-
tificada y en aplicación de la polí-
tica de fomento de la administra-
ción electrónica en la Comunidad
Autónoma andaluza, la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca ha
puesto en marcha recientemen-
te un procedimiento de tramita-

ción electrónica de Calidad Certi-
ficada de última generación que
espera tenga una acogida muy
positiva entre las empresas.
Para beneficiarse de sus venta-
jas, tan sólo es necesario dispo-
ner de un ordenador con cone-
xión a Internet.
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Este prestigioso sello de cali-
dad puede obtenerse o renovar-
se en la red de una forma muy
sencilla en la página web de Cali-
dad Certificada. EI único requisito
es la obtención de un certificado
digital, con el que se podrá firmar
electrónicamente, a nombre del
representante de la entidad. Ob-
tener dicho certificado es, ade-
más, útil para infinidad de gestia
nes con numerosas instancias
de la Administración.

Bajo el formato electrónico, todo
se puede realizar desde la propia
oficina de la empresa y siempre se
puede conocer en tiempo real el
estado de la solicitud. Además, la
única documentación comple-
mentaria que se requiere para fi-
nalizar con éxito el proceso es la
"propuesta de etiquetado^^ del pro-
ducto, incluyendo el logotipo de
Calidad Certificada. n ^
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